
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2015-230. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando obra solicitud 
de ejecución presentada por la parte actora- Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
B Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, previo a decidir sobre la viabilidad o 
no de librar mandamiento ejecutivo a continuación del proceso ordinario, se dispone 
a remitir el expediente a la OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el 
presente proceso sea COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este 
Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2015-396. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral quien 
negó corrección aritmética. - Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2016-375. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral quien 
confirmó el auto objeto de apelación. - Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca6f07137443f5b4e1f0e558a7708bdc412438657000da93bdc089e60a132e17
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2016-423. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que obran 
memorial donde se informa pago de costas. - Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, incorpórese y póngase en 
conocimiento la documental allegada por la parte demandante mediante correo 
electrónico de fecha 23 de febrero de 2023, mediante la cual acredita procedió al 
pago de costas procesales. 
 
Así mismo, incorpórese y póngase en conocimiento la documental allegada por la 
ACP Colpensiones, mediante la cual informó que procedió al pago de costas 
procesales. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2017-287. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa de la H. Corte Suprema de Justicia Sala Casación 
Laboral quien no caso la decisión que el H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – 
Laboral confirmara, igualmente se encuentra pendiente por liquidar por esta 
Secretaría las costas y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme 
a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DEL DEMANDANTE 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA          $580.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES              $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA   600.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                            $00.oo 

     ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                            $1.180.000.oo  
SON: UN MILLON CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE- Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
secretaria en la suma de $1.180.000.oo a cargo del demandante,  por encontrarlas 
ajustadas a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023).Ord 
2017-303. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral quien 
modifico lo numerales 1, 3, revocó numeral 3 y adiciono el numeral 4 de la 
sentencia objeto de apelación. - sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
  
En consecuencia, de lo anterior y fundamentado en lo dispuesto en el Art 366 
Núm. 4 del C.G.P., en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554, por secretaria 
practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad de $4.000.000 
pesos M/cte., como agencias a cargo de CAFESALUD EPS S.A. y CRUZ BLANCA 
EPS. Pagaderos a cuota parte. 
 
Por secretaria al momento de proceder con la liquidación de costas, inclúyase las 
sumas de $1.160.000.oo señaladas como agencias en derecho a cargo de cada 
una de las demandadas IAC GESTION ADMINISTRATIVA, y SALUDCOOP EPS 
OC. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6027d144a4e3fd6d2566cdb84d9cae1ccd23441163ba6783227a0b27440f2c4d

Documento generado en 30/08/2023 04:50:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023).Ord 
2017-614. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que obra 
recurso de reposición en subsidio de apelación contra providencia notificada en 
estado del  26 de junio de 2023, presentado por el apoderado de la demandada - 
Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, se dispone a CORRER traslado del 
recurso de reposición interpuesto por el apoderado demandada, en contra del auto 
fechado 15 de junio de 2023, por el termino de tres (3) días, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 110 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2017-795. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que obran 
memorial donde se informa pago de costas. - Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, incorpórese y póngase en 
conocimiento la documental allegada por la demandada ACP Colpensiones, 
mediante la cual acredita procedió al pago de costas procesales. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2018-228. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado 
actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 

secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-

Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 

400100008733712 constituido el día 03 de enero de 2023 por la suma de 

$1.600.000.oo y No. 400100008801842 constituido el día 07 de marzo de 2023 

por la suma de $1.600.000. 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho 
CLAUDIA XIMENA FINO CARANTON identificada con cedula de ciudadanía No. 
52.716.449 y T.P. No. 132.236, el título judicial referenciado con antelación, lo 
anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder visto 
a folio 481 del expediente digital (archivo Solicitud Ejecutivo pag 3) 
 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 
continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 
OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Referencia :    Proceso Ordinario Laboral 2021-066 
Demandante:  Davidson Ricardo Pérez   
Demandado:   Fanny Valero Valero y otros 

  

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
INFORME SECRETARIAL. 

 
 
PROCESO ORDINARIO No. 2021-066. Bogotá D.C. Veintiocho (28) de agosto del año dos 
mil veintitrés (2023). Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias, informándole 
que debido a problemas de fallas técnicas en las comunicaciones presentadas en la 
plataforma de audiencias Life Size y que fueron reportadas por las partes en sus escritos 
obrantes a folios 187-189 y 190-191pdf, no fue posible llevar a cabo la audiencia de fallo 
que se tenía prevista para el 25 de agosto de 2023 a las 9:00am. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

Señálese el día viernes quince (15) de septiembre de 2023, a la hora de las once 

y treinta de la mañana (11:30 am), oportunidad en la que se emitirá el fallo de instancia en 

este proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2022-048. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial del apoderado 
actor, Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de Agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, revisado el Informe el informe 

secretarial que antecede, revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único-

Laborales SAE, se encuentran a disposición el título judicial No. 

400100008944016 constituido el día 07 de julio de 2023 por la suma de 

$1.740.000. 

 
Ahora bien, conforme a lo solicitado ENTRÉGUESE al profesional del derecho 
HECTOR ALFONSO RODRIGUEZ HERNANDEZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.297.234 y T.P. No. 107.351, el título judicial referenciado con 
antelación, lo anterior como quiera que cuenta con la facultad de recibir conforme 
al poder sustituido visto a folio 1 del expediente digital, ratificada dicha facultad a 
folio 391. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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